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LEV N.° 204-
El S e n a d o  y  C á m a r a  <l« D i p u t a d o s  de  la  P r o v i n c i a  

de  S a l t a ,  s a n c i o n a n  con  f u e r z a  d e  L E V :

Art. l .° —Desde la promulgación de ésta 
Ley habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN' OFICIAL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno. i

Art. 2 .o— Se insertarán en éste boletín:
1.0— Las Leyes que sancione la legislatura, 
las- resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y los despachos de las comisiones.
2.0— Todos los decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
3.0— lodas Lis sentencias definitivas e inter- 
locvtorias de los Tribuíales de Justicia. 
También se insertarán, bajo pena de nulidad, 
las citaciones por edictos, avisos de remates, 
y en general 'todo acto ' o documento que por 
leyes requiera publicidad.

Art. 3.0—Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y de los Tribunales de Justicia 
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artícido anterior.'

Art. 4.0—L as publicaciones del BOLETÍN' 
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un 
ejemplar de cada utia de ellas se distribuirá 
aratuii imente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la 
Provincia.

Art. 5.o—En el archivo general de la. 
Provincia y en el de la Cámara de Justicia, 
se colecei.onará.n dos o más ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser 
compidsádas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite ,duda a su respecto.

Art. 6.o— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,0— Qomuníquese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
F É L I X  U S A N D l V A R A S

J U A N  B .  G U D I Ñ O
S. d e  1a C. d e  D.  D.

D E P A R T A M E N T O  D E  G O B I E R N O

Salta, A gosto 14 de 1908 
Téngase por ley de la provincia, cúmplase, 

tomúniqmse, pitblíquese y  dése al R . Oficial.
L I N A R E S  

S A N T I A G O  *w| L O P E Z

SECCION ADM INISTRATIVA
N o m b r a n d o  J u e c e s  d e  Pa  < d e l  
d e p a r t a m e n t o  h ñ  C a n d e l a i i a .

N - 214 
' Salta1, Agosto 8 1922 

Vista la terna • elevada por la
H. Comisión Municipal de L a  C an 
delaria para el' nombramiento de 
jueces 'de paz *
E l  Yode y Ejecutivo de la "Provincia, 

d e c r e t a :
A i t  v  —  Nómbrase jueces de 

paz'Propietario y Suplente dél'dé- 
partamento dél ,Lá ' Candelaria, a

los señores Conrado K. Aguilar y  
Pablo Escobar, respectivamente.

Art. 2'— Los • nombredos toma
rán posesión del cargo prévias las 
formalidades de Ley, y  eí. Propie
tario recibirá de quien corresponda 
los libros y  demás enseres del ju z 
gado bajo inventario.

Art. 3---Conjuníquese, publíque- 
se y  dése al R. Oficial.

GUÉMES 
A n t o n i o  O r t e l l i



á D e c l a r a n d o  c e s a n t e  al  K i lo .  ,
u e l  R e g i s t r o  C i v i l  d e  E l  T a l a ,  i 
do n  P r ó s p e r o  C a r r i l l o .
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Salta, Agosto 8 de 1922 
Po,r razones de mejor servido,

E l  Poder- Ejecutivo de la Provincia 
, . d e c r e t a :

Art. i-— Declarase cesante al En- 
cai'gado d é la  Oficina del R e g is tro - 
Civil de El Tala, don Próspero Ca
rrillo, y nómbrase en su reempla
zo al señor Conrado E. Aguilar.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese 3'. dése a l.R . Oficial.

GÜEMES .
. A n t o n i o  O r t e l l i

H a b i l i t a n d o  e s t a m p i l l a s  p a r a  
9 i m p u e s t o s  d e  c i g a r r o s  y  c i g a -  

» r r i l l o s .  %

N ‘ 2x6

Salta, Agosto 8 de 1922 
Visto el expediente N ' 340, le 

tra R. de la Receptoría Gral., so
licitando se le provea a dicha ofi
cina de estampillas del Impuesto 
al Consumo, de acuerdo a la L ey 
promulgada en la fecha,_ modifi
cando el Art. 22 de la L ey N- 852; 
y  atento al informe de Contaduría 
General,
* * /

E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a ;  . •
1 Art. i -— Habilítase por la ofici

na de Depósito, Suministro y  Con
tralor, por diferencias de impuestos 
para cigarrillos: ' ' ' *

150.000 estampillas para cigá- 
rrillos-de 0:05 para 0.01. • ■

300,000; estampillas para ciga- • 
'rrillos de 0.05 para o .03.

10.000 estampillas para cigarri
llos de 0.05 para 0.08;' ‘ • :-

50.000 estampillas para cigarri
llos de 0.C5 para 0.05*: )

1.000 estampillas para cigarri
llos de 0.05 para o. 10.

Art. 2 '—^Habilítase por la m is
ma Oficina'los siguientes valores 
para cigarrillos:

’ 900.000 estampillas de cigarri- 
'l los de 0.04 para o .10.

4.000 estampillas de cigarrillos 
de O.04 para 0.25.

2.000 estampillas de cigarrillos 
de 0.04 para 0.40.

•Art. 3- —  Habilítese para ciga
rros por la misma Oficina por di
ferencias de impuestos los siguien
tes valores:

200.000 estampillas de cigarros 
de 0.04 para 0.03. •

1 00.000 estampillas de cigarros 
de 0.05 para 0.01. • \

5.000 estampillas de cigarros de 
0.05 para 0.02.

5.000 estampillas de cigarros de 
0.04 para 0.05. . .

Art. 4 • — Hágase entrega a C o n 
taduría General. ,

Art. 5 • — Comuniqúese,.. publí - 
quese y  dése al Registro Oficial.

* G U E M E S
R a f a e l  P .  S o s a  ;
— . . .  

C r e a n d o  c i n c o  S u b - C o m i s a -  
1 íits a u x i l i a r e s  p a r a  e l  D e p a r 
t a m e n t o  d e  C h i c o a n a

"' ■ .N- 217 :
S

Salta, Agotso 9. de 1922,
Vista' la nota 3039, de la Jefa

tura de Policía, y. en atención a la  
m'ayor vigilancia d,el departamen
to de Chicoana, . ..
E l  Poder Ejecutivo de la provincia 

/  . ' • d e c r e t a : - .  • ■

Art. 1 .— Créase cinco Sub-Cbmi-



sarías auxiliaras en el departamen
to de Chicoana, para los lugares 
Chivilme y Viniaco, Pulares y  Be
lla Vista, El Tipal, L,a tViña, y 
Santa Ana, y nombra e para de
sempeñarlas, ĉon carácter ad-hono- 
rem, a los señores Ramón Arroyo, 
Felipe Robles Aniceto 'í'orena, 
Sebastian Rodríguez y José Casti
llo, respectivamente.

Art. 2o—Comunique.se, publi- 
quese y dése al «R. O.

■QUEMES 
A n t o n i o  O r t e l l i

1 F i j a n d o  u n a  r e i n u n e i  a c i ó n  ni
e x  C l a s i f i c a d o r  d é  p a t e n t e s  

, «Jom R i c a r d o  R u i z  d e  los U a -
« os

N - 2 iS •

Salta, Agosto 9 de 1922.
Vista la solicitud del señor R i 

cardo Ruiz de los Llanos en la que 
pide se le fije la comisión que co
mo clasificador de patentes le co
rresponde, para les años 1919 
,192o y 1921, del Departamento 
de Cachi y para el año 1922 de la 
Sección Embarcación, Departa
mento de Oran, y de acuerdo al 
artículo 52 de la Le"y de Patentes,

E l  Gobernado1 dt. la Provincia 

D EC R ETA : „

fA rt. r — Fíjase*como única re* 
numeración el 7 % que le corres
ponde al señor Ruiz de los Lia-, 
nos, como clasificador de paten
tes del Departamento de Cachi 
para los años especificados, y  del 
6 °L para la Seccióu Embarcación 
'Departamento de Orán, sobre ê  
-capital percibido' por el Fisco.

Art. 2-— Comuniqúese, publí-

quese y  dése al R . Oficial.

G U E M E S
* R a f a e l  P. S o s a

C on ced ien d o  p la zo  a los p o- 
t b la d o ie s  d e tierra2 fiscales.

j>ara el p ago  de derechos

1 N- 219

Salta, Agosto 9 dé 1922.
Vista la presente solicitud sus

crita colectivamente por numerosos 
. colonos residentes eu tierras de 

propiedad Fiscal de la Segunda 
Sección del Departamento • de R i-  
vadavia, por la que piden se' les 
conceda un plazo prudencial para 
hacer efectivo el pago del derecho 
de herbaje de sus ganados, corres
pondientes al corriente año; y

\

C o n s i d e r a n d o : * 1 1 
» /

Que es atendible y  justificado Id 
que se solicita si tenemos en cuen
ta la paralización operada eu las 
transaciones comerciales a base de 
los negocios de hacienda; <.

Que la causa apuntada, unida a 
la baja considerable experimentada 
en el precio de los ganados ha ori
ginado una .crisis ‘ cuyas conse
cuencias se traducen en las regio
nes genuinamente herbajeras por 
una escasés muy acentuada de di
nero, lo que dificulta las trausacio- 
nes comerciales y  el pago de los 

 ̂ impuestos Fiscales con la regula
ridad debida;

Q u e ‘éste Gobierno, consecuente 
con sus propósitos, está plenamen
te interesado en perseguir, el bie- 

' nestar dé todos los habitantes de 
la Provincia, valiéndose al efecto 
de aquellos recursos y  providen
cias que sean compatibles con sus 
atribuciones y  deberes y  que'no es»



ten reñidos cou las más puras prác
ticas administrativas; por estos 
fundamentos, '

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA: *

Art. i". —  Concédese plazo hasta 
el 3 i de Octubre próximo venide
ro a los pobladores de las Tierras | 
Fiscales de los Departamentos de [ 
Rivadavia, Anta y  Orán para que j 
hagan efectivo el pago de! derecho 
.llamado herbaje' correspondiente 
al año en curso.

Art. 2:— Hágase saber a sus efec
tos a los inresados, y a los A dm i
nistradores de las Tierras Fiscales, 
comuniqúese, publíquese y dese al 
R. Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P . 'S o s a

✓ __
N o m b r a n d o  Sub  Com is ar io  p a ra  
T o l o m h ó u  S a n t a  B á r b a r a  y  Ins 
( 'oncha s  d e p a r ta m e n to  d e  (,’afa - 

' . ya te .
)

N - 2 20

Salta, Agosto g de 1922
Visto el pedido formulado por 

el señor Jefe de Policía, e.i nota 
3066,

E l  Gobernador de la Provincia. 

DECRETA:

Art. i ' —Nómbrase con carácter 
ad-nonorem, Sub-comisarios de po
licía de Tolombón, Santa Bárba
ra, y Las Conchas, de partamento 
de Cafayate, a los señores Cástulo 
Bravo, Leónidas Sulca, y Ramón 
Oliver, respectivamente.

Art. 2o— Comuniqúese y publí- 
.-quese, dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  ■ O r t e l l i

T)¡«.pon¡endi» !n d e v o lu c ió n  de 
l i »  d i ‘ ^ c iu 'H l i t .1 h e c lu »  a  lo *  mud¡- 
iIh ü  d e  d o n  S u iit i i i t * ro  S u ru v ia

, N - 221

Salta, Agosto i.6 de 1922 
Vistas las diligencias que ante

ceden del señor Santiago Saravia 
solicitando se le liquiden los des
cuentos efectuados de sus sueldos 
que percibía como empleado de la 
Policía de ésta Capital, desde E ne
ro de 1919 hasta Julio de 1920; 
atento los informes producidos y al 
dictámen del señor Fiscal General,

E l  ~Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. 1 •— Liquídese por la Caja 

de Pensiones y Jubilaciones al se
ñor Santiago Saravia, la cantidad 
de ciento sesenta y siete pesos 
ro/,. por concepto de ■ los .descuento 
del 5 f0 -fectuados en sus sueldos, 
de acuerdo al Artículo 4, inciso 1 
de la L ey de Pensiones y  Ju bi
laciones de la Provincia.

Art. 2-— Comuniqúese, pnblí- 
quese, y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

Non» b r a n d o  K x p e n d e d o r  d e  
G u í a s , ' M a r c a s  y  M u l t a s  p o l i 
c i a l e s  d e  R i o  P i e d r a s ,  a  d o n  
J u a n  G u i c h a r d .

N ' 222

Salta, Agosto 11 de 1922 
Encontrándose vacante el cargo 

'de: Expendedor de Guias, Marcas 
y Multas policiales del distrito de 
Rio Piedras,

E l Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art, 1 ■---Nómbrase para desem
peñar el referido cargo al Sr. Juan



Guiihard, ei que deberá rendir 
fianza a satisfacción de acuerdo con

%

las prescripciones , de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 2 '— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Fegistro Oficial.

G U E M E S
R a f a k i . «P. S osa

•Nombrando Recaudador de 
Impuestos. de Kio rieer.is a 
la M'fmra Maria Teresa Cler- 
jnom de c.u icnard.
X- 223

Salta.-Agosto 11 de 192.2
Encontrándose vacante el cargo 

de Recaudador de Impuestos al 
Consumo, Bosques y- \ ines, del 
distrito de Rio.Piedras,

E i Gobernador de la P rovincia\
d k cr r ta : ,

Art. x — Nómbrase para desem
peñar el referido cargo a doña M a
ria Teresa Clermont de Gui^liard, 
quien prestará la fianza que pres
cribe el Art. 77 de la - L ey de Con
tabilidad. ,

' Art. 2°. — Comuniqúese, publí- 
•quese y dése al Registro Oficia'.

G Ü E M E S  
R a f a e l  i?. S o s . ,

Â robundo los servicios pres* 
¡.arios 1h policía de la Cap» 
tal, por do» Florencio falla"

lY  -2 2*4 ■ *

Salta; Agosto 12 de 1922 
y Visto el expediente N - 4365, le

tra E, iniciado por don Florencio 
‘Baltazar, solicitando el pago de 
servicios prestados al Départamen- 
to Central de Policía, desde elí'1'4 , 
de Hnero hasta el 2 de Junio"ppdo., 
como Enfermero dé la repartición, 
atento-a l a -informado-por la  Jefa

tura, de Policía y Contaduría G e 
neral en el expediente 4373 E,

¡£l Po ler Ejecutivo de la Provincia

d ü c r e t a :

Art. i v -Aprúebase los servicios 
prestados por don Florencio Balta
sar, como Enfermero del Depar- 

‘ tamento, Central de Policía, desde 
el 14 de Enero hasta el 2 de J u 
nio del corriente año.

Art. 2.— Comuniqúese, publí-* 
quese y dése al R. O .

G Ü E M E S  
^  ■ A n t o n i o  O r t k l l i

Atiim-'Ziimio al  R e c e p t o r  ( í r a l . ' d e  K e n -  
t.i para a c e p t a r a !  e x  r e c e p t o r  don Mar
tin Ku iz  de lo* L l a n o s  d o c u m e n t o s  i*n 

' »»••;*•(» de Mí deuda.

■ - ; S 225

Salta, Agosto 12 de 1922 
Visto éste expediente iniciado por 
el señor Martín Ruíz de los L la 
nos, quien resulta adeudar a R e 
ceptoría General de Rentas la su
ma dé $ 10,72.3 53,p«r concepto de 
valores fiscales recaudados en el 
carácter de Receptor del departa- 
mente d; Metán, s im io  a. la vez 
acreedor del Gobierno por las si
guiente; partidas que pertenecen 

. a ejtrcicioi vencidos:'por comisión 
de empadronamiento de patentes 
en los años 1919, 1920 y  192 1 del , 
Departamento de Cachi, efectuada 
por don Bejámíi; Ruiz de los L la 
nos, $ ' 179.34, comisión que el 
mencionado señor ha hecho cesión 
al solicitante; por comisión de em- ' 
padronamiento de patentes en los 
años ' 1919, 1920 y 1921, corres
pondiente al peticionante'en éste 
concepto $ 519.34 de los Departa
mentos áe Moliups-.y--Metán; • p^f

.» • v • * ' < • ’



comisión de .sobre recaudación de 
ralores fiscales efectuada por el 
peticionante en el departamento de 
Metán por los años 1920 y 1921,
$ 4,802.68, en total $ 5501.36 y 
ofreciendo abonar el saldo deu
dor de $ 5222.17 en la' siguiente 
forma: siete documentos con ia 
firma solidaria dei doctor José Sa- 
ravia por 500 pesos cada uno', con 
vencimientos escalonados cada no
venta días; un documento con la 
firma solidaria del señor Ricardo 
Rui/, de los Llanos a ciento ochen
ta días de plazo por un mil dos
cientos veinte y dos pesos,coii d i e z V  

y siete centavos; y una entrega en 
efectivo de quinientos. pesos: y, - 

 ̂ C O N S ID E R A N D O :

Que a fin de establecer por otra 
parte la compensación definitiva en
tre el solicitante y  el Gobierno, y 
hasta tanto se arbitren por ia- H. 
Legislatura los fondos de los refe
ridos'créditos, es un acto'de bue
na Administración dar facilidades 
de pago,.
El. Gobernador de la Provincca 

d e c r e t a :

A r t .  i ° —-Autorizase al señor 
Receptor Gral de Rentas para 
aceptar del señor' Martín Ruíz de 
los Llanos" cou su sola firma dos 
documentos á noventa días por $ 
4.802.68 y $ 519.34 y  otro docu
mento con la firma del señor R i
cardo Ruiz de los Llanos a no- 

, venta días por $ 179.74.
Art. 2o— Queda ' también auto- 

rizado el señor Receptor Gral. de 
Reutas para, aceptar del .mismo ■ 
señor Ruíz de los Llanos siete 
documentos con la firma solidaria

del doctor José Saravia por $ 
500 (quinientos cada uno), eos» 
vencimiento escalonados cada no
venta días y un documento cou la 
firma del señor Ricardo Ruíz de 
los Llanos a ciento ochenta días 
de plazo por $ 1.222.z j  .

Art. 3 * - - E l  señor Martin Ruíz 
de los Llanos depositará R e 
ceptoría la suma de 500 pesos eu 
efectivo, al hacer entrega de los 
documentos ‘de referencia dejando 
así cancelada su cuenta.

Art. 4-— Comuniqúese, publí- 
quesé y dése al Registro Oficial

, G Ü E M E S
- , R a f a e l . P. S o s a

, Reglamentando la l.ey q*e
Mortifica la -N° 85̂ , sobre

* Impuesto ni Cousuui*.

N- 226

Salta, Agosto 12 de 1922.
Debiéndose reglamentar la L ey  

de fecha 8 del corriente, que mo
difica el Art. 22 de la L ey N° 852, 
para la aplicación de la diferencia 
del Impuesto al Consumo de taba
cos elaborados, cigarros y cigarri
llos; en ejercicio de la facultad 
couferiida por el Art. 137, inci
so i °  de la Constitución de la 
Provincia, y de los artículos per
tinentes de la Ley N ° 852,

E l  Gobernador de la provincia 
d e c r e t a :

A lt .  x°— Todo manufacturero, 
comerciante o consignatario esta
blecido en la Provincia, que elabo
re compre o venda productos o 
artículos gravados por este im
puesto, está obligado a presentar a 
la. Receptoría General de.Rentas, 
una declaración de la existencia



que tenga dentro de los diez dias 
a contar desde la fecha para los 
4 e la Capital y de veinte dias para 
los de la campaña. En esos plazos, 
la Receptoría por medio de su 
personal, y los Receptores de la 
•campaña, intervendrán la merca
dería declarada, proveyendo del 
estampillado necesario para cubrir 
la diferencia de impuestos.

Art. 2 — Los contribuyentes a 
que  se refiere el artículo anterior, 
podrán abonar esa diferencia con 
•documentos a la orden de la R e 
ceptoría General con su sola firma 
y  de acuerdo a la siguiente es
cala de plazos: a 30 días, de §  
100 basta $ 300; a 60 días desde 
$  301, hasta $ 1.000; y a 90 días | 
para documentos $ 1.001,  arriba, i 

Art. 3-— L a  Receptoría General 1 
y  los Receptores de campaña, le- ¡ 
vantarán una nómina de todos los * 
comerciantes, etc., de acuerdo a 
sus declaraciones y un detalle de 
las mercaderías que hayan estam
pillado con el impuesto adicional, 
consignando la fecha y Departa
mento. I 

Art. 4; — Si se comprobase que 
los manufactureros, comerciantes
o  c o n s ig n a ta r io s  h a y a n  v e n d id o  
mercaderías sin el estampillado , 
correspondiente al impuesto adi- j
__ __ ____  ■

SECCION

SUPtRIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
_ * 1

:Pedro Pasayo por homicidio a Ma- ■ ,
riano Centeno-Jueces'. D rs. Tama- \
yo, López. Domínguez y  Cornejo • ¡

' En Salta, a cinco dias dd mes ( 
•de j_iaemui'e de m.l i ovucientos 1

cional, despues de entregados los 
valores por las Receptorías respec
tivas, incurrirán- en la pena que 
establece el artículo 6o de la L ey 
N- S52. “*

Alt. 50— Comuniqúese, publi- 
quese .e insértese en el Registro 
Oficial.

G Ü E M E S  
R a f a e l  P. S o s a  *

A c e p t a n d o  la  r e n u n c i a  d e  dot» 
S a t u r i o  D o m i n g o  d e l  carj*» 

d e  m i e m b r o  d e  la  H. C. M.
4 CaUyate

N ‘ 227

Salla, Agosto 14 de 1922 
Vistas las razones expuestas eu 

la renuncia que interpone el señor 
Satnrio Domingo del cargo de 
Concejal de la Comisión Munici
pal de Cafavate par,a el que fué 
designado por Decreto del P. E. fe
cha 3 de Agosto actual,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Acéptase "la renuncia 
ce miembro de la Comisión M u 
nicipal de Cafavate interpuesta por 
don Saturio Domingo.

Art. 2--Comuníquese, publí- 
quese dése al Registro O ficial y  
archívese.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i .

JUDICIAL

diez 3' nueve, reunidos los Señoreé 
Vocales del Superior Tribunal der 
justicia, para fallar en esta cause 
seguida de oficio contra Pedro Pa- 
sayo por homicidio a Mariano.. Cen
teno, venida por el recuiSo de ape
lación , del Si'- Pefens<>r; Qficial,_ 
contra la sentencia del S r .  Juez 
del Crimen, de fecha 2 Oe Agost»



ppdo., el Tribunal planteó las si- 
guien tt s cuestiones: l a--;Está com
probado el delito y la persona de 
su autor?

Caso afirmativo ¿cuál es la ca li
f ic a c ió n  Itgal que corresponde y 

qué pena se debe aplicar?
V eriícad o  el soi teo para estable

cer el orden en que los Sr?. Y o ca-  
' k s  deben emitir su voto, resultó 

el siguiente: l)rs. Cornejo, T am ayo 
y López Domínguez

A  la pi'imera cuestión el D r.-  
Cornejo dijo:-—Nos encontramos en 
presencia de un delito 'contra la vi
da. cuva existencia se encuentra 
comprobada- poi' la inspección ocu
lar de ís. 1 practicada en el lugar del 
aecho- Acher:il--J)ep. de Guachipas
— por el instructor del sumario y 
dos testigos, — inspección en la que 

' se a constatado vestgios de haber 
. habido lucha y  manchas de sangre en 

el cadáver de la víctima Mariano 
Centeno, quien presentaba además 
una herida en la ingle izquierda y 
vejiga, de i/qi:ieida a derecha de 
cuatro centímetros de ancho, infe- 
lidaal parectrcun arma cortante y 
cuya profundidad no se pudo deter- 

•minar.
Ii¡ autor de este delito resulta 

ser el pioce-ado Pedro Pasavo. co
mo él mi-rao reconoce al p estar 
declaración indagatoria a ís.7 v la 

>que es ratificada a fs. 17 — Esta de
claración está además corroborada 
por la los testigos Carlos Bazán fs.
2 v. Aniceto Aguirre ís 4 v.y. L o 
renzo Vilíe ts Í0=-A fs 27 corre la 
partida de defunción de Centeno, 

V o to  por la afirmativa.
Los Dres. Tamayo y López Do- 

' minguez por análogas razones adhie 
ren al voto anterior.

A la 2 a cuest ión til doctor  C o rn ej o ,  
di j n ;

Kl acusaí lo Pasayo ,  m an i f i e s t a  que 
♦'I le pegó p r imero  a  O ,« t año  iiü go l -  

de-puno,  con inoMvo de hab er se  t i ’»- 
batió en discusión por  cuest iones  r e l a 
t i v a s  al se rvic io  de amibos y tjuc? C«ií-

!*■:■<* le iiió lin 1;;i r !i > cu el f r o n t a l  
t ; ;-!"'  i-i) l ucha  c o n t e n i e n d o  (imitarle e |  
i-iü-liiiio con el q u e  « ' e  t i ró  u:¡a p u n a -  
la ¡a s in a l c a n z a r  a d a r s e  cu e n t a  si  i o 
l i r i ó  o un».  A r í c e l o  A g u i r r o  a fs .  iJ v .T 
a¡ p r e s t a r  d e c l a r a c ió n  co mo  co -proc<-  
s a d o  ‘J s .  4  v . )  a f i r m a  que  el d e l i n c u e n 
te es  ¡’ed ro  P a s a y o ,  p o r  h a b e r  v K ' o  
c u a n d o  le pegó a ( ' e. ineno;  que  ^;.!uí 
que  se l o m a ro n  en | i a l ; i bras  con é s t e ,  
no r e c o r d a n d o  el mo t ivo  y que  ios d o s  
s a c a r o n  cuchi l l o ,  :¡;¡i:qii '  r-<; e s t á  m u y  
s e g u r o  de es t e  i¡ i h a b e r  p o d i d o
v e r  b ién a c au sa  de la i d ¡ s cu r ¡dad ;  <¡uh 
a l  q u e r e r  i n t e r v e n i r  p-.ra apa r t a r l o s*  
r ec ib ió  un p u n r a / o  en la* in;iim i zq n i e r -  
d a  i n f e r i da  por  P a s a y o .  po r  lo que  s e  
hizo a un lado  v los de jó  q u e d a n d o  
P a s a y o  s e n t a d o  y C e n t e no  t e n d i d o  en  
el sue lo  q u e j á n d o s e .  Ki t e s t i go  C a r l o s  
l>:!zán a ts.  v. d e c l a r a  que  C e n t e n o  
con P a s a y o  se. c r uz a r on  p a l a b r a s  r e f e 
r e n t e  al t r a b a j e ,  j^ue el decl ; , r . ¡ : : !e l e s  
d i j o  que  se c a l l a r a n ,  pero en s e g u i d a  
v o lv i e ro n  a  a l e g a r  y se  t r a b a r o n  en  
pel ea  al p a r e c e r  a  ma no  y ca l i e ro n  lo s  

: dos,  q u e  vo lv ió  a d e c i d e s  que  d e j a r a n  
! de  p e l e a r  y al  v e r  que  no e r a  a t e n d i 

do se r e t i r ó ,  q u e d a n d o  a d e n t r o  A n i c e t o  
i A g u i r r e  qu e  t r a t a b a  de  a p a r t a r l o s ;  q u e  
i c u a n d o  vo lv ió  a e n t r a r  les  d i j o  o t r a  

vez que  d e j a r a n  e n t o n c e s  P a s a y o  se, |p- 
’ v a n tó .  s a l i ó  a f u e r a  v oc i f e r a nd o  y  C e n -  
i t e ño  quedó  t e nd id o  en el sue lo ,  que  no
I a d v i r t i e r o n  qu e  e s t u v i e r a  he r i d o  p u e s  
| c r e í an  q u e - s e  u a t a b a  de una  pe l ea  a 

m a n o  y q u e  la s i t u a c i ó n  en que  S“ ei .-  
¡ c o n t r a b a  s e  d e b i a  a  su  e s t a d o  de eo r i e -  
¡ d a d .
i Kl testigo Lorenzo Vilte fs. 10, llegó 
I después que pasó la pelea y al inte-rro- 
| par porque Centeno se encontraba teu- 
j dido en e! suelo, algunos de los |>r.e- 
! gentes le dijeron que estaba durmiendo 
j por que ,  estaba ebrio, que Pasayo le 
1 dijo que estaba muerto y que al pre- 
! puntarla nuevamente que había suce- 
¡ itido. le contestó que nada, por lo qwe 

supuso que lo de Pasayo, ere ebriedad.
Kl testigo .vegnndo Avetidaño h . 3 2 

v. que as encontraba eu s« runcha qtus 
próxima »;J que - f«¿ teatro eUi



•con un cuchillo v al verse herido se 
lieclio, dice que «se recordó con la a l 
gazara de varias personas reunidas en 
el rancho vecino, conociendo por la 
voy, a. l'edro Pasavo y Mariano Cente
no, por cuanto notó que estos discu
tían romo si quisieran pelear» que 
habiéndose dormido y recordado tu: 
rato después,  percibió que aquellos ha
bían pasado a los_ hechos al mismo  
t iempo <[iie sintió un ruido en la «quin
cha» como si un cuerpo hubiera caído 
sobre el la,  que oyó como si una perso
na se quejara; que como un;», hora ú 
liora y inedia antes que amanezca fue
ron a su rancho Pasayo y Carlos Ka
zan, invitándolo a ir a la casa de el los  
que al entrar a dicha casa encontró a 
Lorenzo Vi 1 te y a Mariano Centeno  
durmiendo, según creía y vió gotas  de 
sangre en el piso, un cuchillo desen
vainado al lado del fogón,  a P a sa y o  
con la cara manchada con sangre,  por 
una herida que le dijo le había inferi
do Centeno y al que él a su vez, agre 
gó, le habia pegado otra, «como para 
que se acuerde» .

De la relaciin.  circuutanciada de lo 
•declarado por el procesado-y testigos,  
que en una ú otra forma habia inter
venido en el lieclio, resulta comproba
do de una manera que no deja lugar a 
duda, que la herida que se encontró en 
el cadaver de Centeno, le fué inferida, 
por Pedro Pasayo; frero puede afirmar
se categóricamnnte que esa herida ha 
sido la única causa determinante de la 
‘muerte, de la víctima.

El señor Juez aquo se decide en 
este sentido en consideración a la 
naturaleza y situación de lu herida 
y  manchas de sanare encontradas 
en el lugar del hecho, como las 
señales evidentes de haber habido 
lucha, por tener la víctima las ro
pas en desorden, lo que se compro
bó con la inspección ocular de fs. 
1 v .  y  que dicho magistrado

* equipara a los peritos que manda 
la Ley. (art. 16/ del C. ele P.)

No participo de esta opinióp, por-
• ''que.si es verdad que los antece-

" -tientes mencionados por ti  inferior,.

arroja presunciones graves para 
atribuir la muerte del interfecto 
a la herida que le infirió el proce
sado, la ausencia de un intorme pe
ricial en forma que asi lo establez
ca no nos permite afirmar de una 
manera categórica e indiibitableque- 
esa fue la causa única del deceso, 

i L a  herida expresada por la región 
en que está situada determina sin 
duda alguna su gravedad, pero es
to no quiere decir que sea necesa
riamente mortal; para .serlo, lenía 
que haber cortado las arterias ilía
ca y  femoral como lo enseñan los 
tratadistas de Medicina Legal, lo 
que no se ha comprobado con la 
inspección ocular, ni .en ninguna 

•othi forma.
Ante la imposibilidad de deter^ 

minar, la omición apuntada, 
la verdadera causa de la 
muerte de Centéno y  habien
do dudas al respecto, el hecho debe 
considerarse en el sentido más fa
vorable al reo, esto es como delito 
de lesión grave (ver fallos) ya que 
en este caso lo es p o r 's u  natura
leza y región en que está situada, 
sobre la que no puede haber duda 
alguna, puesto que en la mejor de 
las hipótesis por lo menos hubiese 
puesto en peligro la vida del ofendi
do. Cam. en loCrim. de la Capital, 
X I ,  V i ;  101. VII, 441, XIV, 85. E n ' 
mérito a lo expuesto, pienso que 

-Jebe-aplicarse-al-prevenido-la-pena 
de cuatro años de penitenciaría y  
accesorios de acuerdo eon lo esta
blecido en el art. 17, Cap. II, inc. 
2' de la Ley 4189 computándose la 

. atenuante de ebriedad parcial (art. 
83, inc. V, Cód. Penal).

Voto  en este sentido.
Los Dres Tamayo y  Lóoez D o 

mínguez por fundamentos concor
dantes, adhieren al voto anterior, 

'quedando en consecuencia acorda
da la siguie*nte sentencia.

Salta, Diciembre 5 de 1919
Y  Vistos: Por ‘el resultado :que_ 

instruye el precedente acuerdo, se 
reforma la sentencia corriente de



fs. 30 a 32 v., y  se condena a Pedro 
Pasayo a la pena de cuatro años 
de penitencirna, gastos de juicio 
y  demá^ accesorios legales Art. 17, 
cap. II, inc. 2- de la Ley N° 4189 y 
art. 8 3 , inc, 1 * del Cód. 'P e n a l.

Y  notando el Tribnnal la demo
ra con qne se ha expedido e 1 S r .  
Fiscal General se lo apercibe y 
llámase tamb;en la atención del 
S r ,  Defensos Oficial por la tardan
za con que ha dado cumplimiento 
a la acordada de fecha 16 de Se
tiembre ppdo.

Hágase saber, notifíquese, có. 
piese y devuelvase.
Vicente Tam ayo— M. López Do- 
tn]nguez--A. F .  Cornejo— Ante 
mi; Ernesto A rias . -

EDICTOS
SUCESORIO— El señor  juez  de p r i m e ra '  

ins tanc i a  en lo civil y  comercial ,  Alejandro 
Bassani  ha dispuesto se cite,  l lame y em
place por el término de treinta,  dias, conta
dos desde la pr imera publicación del p r e 
sente a todos los que, se consideren con 

■ derecho a  los bie.nes dejados por fa l lec imien
to de doña .Josefa Delgado y a  sean como 
heredero# o acreedores  pa r a  que dentro de 
dicho término comparezcan a. deducir  sus 
acciones en forma por ante  este jt iznado 
y s ecretar la  del que suscribe,  bajo los ape r 
cibimientos de lo que hubiere lindar por de 
recho.— Salta.  Agosto I • de 1922. -I). F -  
Cornejo (h), E .  Secretario.  * N-  426

QU IE B R A —En eUconcurso de don Adol
fo Barbera,  se hace saber  ¡i los acreedores  
por orden tfel Juez  de 1.“ I ns tancia  doctor .  
Ale jandro  Bassani,  qné se encuentra en 
oficina por ocho dias la distribución fiel 
producido de la venta  de los bienes del 
fallido proyectada por el Sindico. Lo que 
el suscrito secretario hace saber  a  sus  efec- • 
t os .— Salta,  Agosto 9 de 1922- D . F . C o r n e j o  
(h)___________________________________ X • 430

SUCESORIO— P or  el presente íse cita,  
l l ama y emplaza a todos los que se cons¡-„ 
deren con algún derecho en la sucesión de 
dofla María Aramayn de Cisueros,  ya. sean.

* como herederos o acreedores. ,  p a r a  que se 
presentea  dentro dísl término de, t re int a

dias,  desde la fecha,  a hacerlos valer,  bajo- 
aperc ibimiento.Lo que el suscri to lwce s aber  
alos fines de l ey .  í l e t áu .  Jun io  2 de. 4922.  
W .  Elaza,  J .  de P .  ' • > N-43Í»

, S U C E S O R IO — El suscrito Juez 
de Paz Própietario del Distrito Lá.

- Merced, á dispüesto se cite, llame 
y emplace por el término de treinta 
días contados desde la primera^ 
publicación del presente a todos" 
los que se consideren con derecho 
á los bienes dejados por falleci
miento de d o n  R a m ó n  M. 'J orres 
ya ‘ sean como herederos ó acree
dores para que dentro del término 
indicado comparezcan á hacer ra- 
ler sus derechos, ante é^te juzgado 
bajo apercibimiento de lo que hu
biere en derecho.— I-a ¡Merced, Ju
lio 25 de 1922. — Segundo R. Fran
co, J. de Paz. ’ N* 427

SUC ES OR IO — El señor juez, de pr.i- . 
'mera instancia en lo c i v i ! y comercial , .  
D r.  Cánepa, ha dispuesto se cite, Ha— 

i me y  emplace por el término de trein-
* ta  días, contados desde la primera pu

blicación «leí presente a todos los que  
se consideren con derecho a los bienes,  
dejados po;; fal lecimiento de doña R a 
f a e l a  A r i a s  d e  C o r n e j o ,  ya sean co
mo herederos o acreedores para que 
dentro de dicho ténpino comparezcan a 
deducir sus acciones en forma por ante 
este juzgado y . secre tar ia  del que sus
cribe, bajo los apercibimientos de lo. 
qne hubiere lugar por derecho.— Salta,  
Junio 21 de 1922 . — Enrique SaumilIAir, 
escribano secretario

Ñ° .  4 3 1

CONVOCATORIA D E  A C R E E D O 
R E S . — Por disposición del  señor . luez 
en lo C iv i l  y '  Comercial  de la p r o 
vincia doctor Humberto  Cánepa ,  s a  
hace ' s a b er  por el término de ocho 
días que habiéndose presentado los  .se
ñores García,  Cornejo.  Vaca  y  Cia.  J  
Royo,  Pa lac io  y C i a .  para que en 
unión delt Contador sortead^ don Frun-  , 
cisco C astro ,  procedan a informar so  
bre la exact itud del balance presenta
do en U  junta, de verificación de eré -



dito que tendrá lugar el día ¡'rimero 
de Set iembre a horas 14 en la, sa la de 
audiencias del Juzga do .— Sal ta ,  A go s 
to 10 de 1922.— Enrique Saumil lán ,  
E .  S .  . (N. 425)

REMATES
Por José M. Decavi

Por orden del señor Juez de 3‘L no
minación y perteneciente a la ejecu-  
-ción que s igue Adel ina L . -L iar te  con
tra Manuel  R. Herrera,  el 29 de Se 
t i embre  de 192?,  en mi escritorio San
t i a g o ' 490,  remataré ad-corjms  y con la 
base de $ 5.200,  los derechos y accio
nes que le correspondan al ejecutado  
en la f inca denominada «La Huerta»,  
•cuyos^derechos’ y acciones son como  
sigue: .Los comprados a Andrea A. de 
Bernard: Naciente,  Martin 'Gutierrez; 
Podiente ,  herederos Cebados y ’ jLJrir«a- 
tegui; Norte,  Bel isario G’uzniün que 
k r  divide un arroyo que baja del R i o i 
Bacóya y Al isar y Su<l, herederos de 
Damiana Guznian .

' Los comprados a Rodolfo Aparicio:  
Norte,  arroyo Tentel layoc que la separa  
de la finca del misino nombre; Este,  otra  
f inca perteneciente a herederos de 
Agust ina  Belmonte de Avendaño sepa
rada por una pirca; Sud. arroyo G'nay- 
co, estancia que la separa de la «Me
sada Grande» y por el Este,  acequia  
superior y una pirca que la separa.de  
M n r r ó .

E n  el acto , del remate el 10 % d® 
seña y  a*ci ienta de la compra.— f. l\1. 
Uóca'vi- ’ . ( X - 4 2 S )

Por José M. Leguizamon
\ J U D IC IA L

P o r  disposición del señor Juez Dr. 
Bassani  y como correspondiente* a la 
ejecución seguida por Leach  Hnos.  
contra Victorio F.orenza, el 28 'del c o 
rriente mes de Agóáto a las 17  ’én mi 
escrilorio Alherdi 32 .Vveú1eré  sin bá
se, uua máquina cscopladora,  una s i e 

rra sin fin, dos trasmisiones y dos 
ejes para sierra sin fin--—,). M .  LeguL  
zamón, marti l iero.  (N‘ 424)

Por López Cross
40 Vacas madre

Por disposición del Juez de I a In s 
tancia doctor Méndióroz y como corres
pondiente a la hijuela de gastos  del  
juicio sucesorio de doña Jacinta G. de 
Es ca la d a  el (lia 22 de Agosto a horas  
16,  venderé sin base 46 vacas |  madre,  
l a s  que se encuentran en. Ri'vada.via. 
— Salta,  Agosto 17 de 1922.— López 
Cross, X". 433

Por Ricardo López 
480 HECTAREAS

Por disposición del señor Juez de  
primera instancia doctor Alberto Men-  
dioros,  en el juicio sucesorio de don 
Rudecindo Aranda ,  venderé el día 25  
del corriente Agos to ,  a las 11 a. m.  
en el local del «Jockey Ba r » ,  cal le  
Alsina pl¡?za 9 de Julio,, donde e s t i r a  
mi bandera en pública subasta,  al me
jor postor con la base de se tenta y  
cinco mil pesos mm c/l la finca deno
minada «La Merced»,  ubicada en el  
Part ido  del mismo nombre departamen
to de Cerril los,  la que se encuentra  
comprendida dentro de los s iguientes  
limiieS: N orte ,  con-pj-opiedades d e . d o 
ña Carmen A. de San  Miguel y pro
piedad de la señorita Dolores Aranda;  
Sud,  propiedad de los lreréderos de  
Goníalez.  La  de la, sucesión de don 
B, Dáv a los  y la finca «San til Rosa»  
de la sucesión de don Angel M. O ve 
jero; Poniente ,  con la inferna finca  
«Santa  Rosa»; y -N ac ie nt e ,  coir el ca
mino nacional a Guachipas.
. Con to do . lo  edif icado >y plantado  

dentro desdichos lími.tes.
Es tá  toda dividida en potreros;

• Di'*ha finca reconoce una hipoteca de 
■35.000 pesos-al  Banco  Hipotecario.  N a 
cional.  ' -  • • ’..

L o s  mayores acreedores de la sucj -



sióii son los B a n c o s  Españ o l  del ^ i o  ,
«Je l a ' P i a l a ,  d a c i ó n  A r g e n t i n a  y  P r o -  J
vincial  de S a l t a ,  lo que qu ie re  dec ir  >
que el co m pr ad o r  puede busc a r  la f ó r -  I
nía de que d ichas  ins t i tuc iones  le acuer -  !
den fac i l idades  p a r a  el pago del  exce-  ¡
«lente. ;

P a r a  in fo rmes al .suscrito,  ca l le  A l -  
benl i  N ‘ 221.  T í t u l o s  en el B a n c o  H i 
poteca rio N a c i o n a l , que es la m e j o r  
g a t a n t í a . — Ri ca rdo  L o p e -'. ( X - 42 9)

I m p r e n t a  O f ic ia l


